
 

INSTRUCCIONES 

 
Las asignaturas optativas 3º
 

 

 
• Cultura Clásica
• Francés
• Tecnología
• Iniciación

 
• Informática
• Competencia
• Cultura Clásica
• Francés
• Tecnología
• Iniciación

 
El/la alumno/a cursará
OPCIONALES y otra
ningún caso puede ser

 
 

 
• Los alumnos o sus padres

más apropiada de entre las
 
 

CRITERIOS PARA
 

• Todos los alumnos ORDENARÁN TODAS las optativas propuestas por orden
preferencia. De este modo, si la optativa deseada no dispone de plazas
asignará la marcada en
en 3r lugar, y así sucesivamente.

• En el caso de las optativas generales, el criterio para asignar optativa se establecerá 
mediante unos cupos: en el primero de ellos con un 70% de las plazas vacantes se 
asignará según la nota
en primer lugar a los que promocionen en junio
en julio. El segundo de los cupos con un 30% de las plazas vacantes se asignara 
atendiendo a necesidades educativas especiales o a cualquier otra 

MATRÍCULA 2021-2022 

 SOBRE MATERIAS OPTATIVAS 

asignaturas optativas 3º de ESO y PMAR son las siguientes: 

ESPECÍFICAS OPCIONALES 

Cultura Clásica 
Francés 2º Idioma 
Tecnología 
Iniciación a la actividad Emprendedora y Empresarial

DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA

Informática 
Competencia Oral en Inglés 
Cultura Clásica 
Francés 2º Idioma 
Tecnología 
Iniciación a la actividad Emprendedora y Empresarial

cursará 2 materias optativas, una de 
otra DE LAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 

puede ser la misma. 

CRITERIOS DE ELECCIÓN 

Los alumnos o sus padres podrán optar a elegir la optativa general que ellos consideren
de entre las que se ofertan. 

PARA LA ASIGNACIÓN DE OPTATIVAS POR PARTE

alumnos ORDENARÁN TODAS las optativas propuestas por orden
preferencia. De este modo, si la optativa deseada no dispone de plazas

en 2º lugar, y si ésta tampoco es  posible, se
sucesivamente. 

En el caso de las optativas generales, el criterio para asignar optativa se establecerá 
mediante unos cupos: en el primero de ellos con un 70% de las plazas vacantes se 

nota media obtenida en el curso anterior, asignánd
que promocionen en junio y posteriormente 

El segundo de los cupos con un 30% de las plazas vacantes se asignara 
atendiendo a necesidades educativas especiales o a cualquier otra 
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 PARA 3º ESO 

Empresarial 

AUTONÓMICA 

Empresarial 

 las ESPECÍFICAS 
 AUTONÓMICA, que en 

podrán optar a elegir la optativa general que ellos consideren 

PARTE DEL CENTRO 

alumnos ORDENARÁN TODAS las optativas propuestas por orden de 
preferencia. De este modo, si la optativa deseada no dispone de plazas suficientes, se le 

posible, se le asignará la marcada 

En el caso de las optativas generales, el criterio para asignar optativa se establecerá 
mediante unos cupos: en el primero de ellos con un 70% de las plazas vacantes se 

asignándose de esta manera 
 a los que promocionen 

El segundo de los cupos con un 30% de las plazas vacantes se asignara 
atendiendo a necesidades educativas especiales o a cualquier otra circunstancia. 


